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. CONCLUSION 

,-;; Es el bien hablar una de las más claras señales de la gente cul
ta· y bien nacida, y condición indispensable de cuantos aspiren a 
utilizar en pro de sus semejantes, por medio de la palab.ra o de la 
escritura, los talentos con que la naturaleza les ha favorecido: de 
ahí el empeño con que se recomienda el estudio de la gramática," 
dice el señor don Rufino José Cuervo, quien podía decir: "La lengua 
soy yo." Y el castizo prosista Miguel Mirir dijo: "Quien no ama la 
lengua no ama su patria." 

En el breve y corto paseo, a guisa de viajecillo al través del país 
de la Gramática castellana, sólo he saludado a las partes de la ?ra
ción, sin entrar en los pormenores que ellas pueden ofrecer. Nada 
he dicho de la Sintaxis, para ello están los maestros Salvá y Bello; 
muy lejos he pasado de la PrÓsodia; ni siquiera he dado un vistazo 
a la Ortografía. El señor Januario Henao dice: "Voltaire decía con 
poco gracejo, pero con mucha verdad, que no era gracia saber orto

grafía, pero sí muy mala educación no saherla." El otro elijo: "El 
aprendizaje de la Ortografía es la revelación genuina de una buena 
y cortés educación." Los Tratados de Ortología y Ortografía de La

Lengu1 castellana, por don.José Manuel Marroquín, obra tan c9no
cida. Los Tratados de Puntuación y Acentuación castellanas, por J a
nua rió Henao, obra clásica en su género; los Ejercicios de Ortogra

fía, arreglados p))r Eduardo O. de Piñ:>res, obra muy superio; a la 
Ortografía práctica, del español don Carlos Yeves, quitan en tierra 
colombiana todo pretexto de no saber Ortografía. Participo del mé
todo pedagógico que enseña que no debe haber curso especial de 
Ortografía, pues ésta debe enseñarse con ejercicios prácticos desde 
las primeras clases hasta las últimas. 

La lengua· castellana es riquísima, cosa resabida: cuetJta con 
20,000 refranes, coleccionados por don .1 uan de lriarte, y de paso 
direrr:os que los refranes que contiene el Quijote son 256. Mucho 
estudio requiere el conocimiento de los sinónim.os, parónimos, an
-tónimos; palabras homófanas y parónimas. 

Juiciosamente decia don José Coll y Vehí : "Cualquier cosa que 
·se estudia con mediana profundidad, descubre al hombre por cada
átomo de luz vasto horizonte de dificultades."

¿ Qué árboles resisten el f�ror del vendaval desencadenado?
Los que han hundido pn�fundamente sus raíce3 en la tierra. Los edi
ficios altos tienen profundos cimientos; los escritos, en conformi
dad con las reglas gramaticales, son los que perduran, y c:.iando en
ellos brillan los destellos del genio y los primores de estilo, cons-
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iituyen el embeleso de las generaciones que se em_pujao en el trans-
curso de los siglos. 

Estudiemos con anhelo el castellano ; saboreemos las dulzuras 
de sus autores clásicos; gustemos los primores de sus místicos; 
.espiguemos en los dramáticos esas escer1as de variados sentimien
tos; y sintamos las inspiraciones de sus líricos; no desbarremos 
al hablarlo y al escribirlo; así mereceremos el dictado de h.ombr�:.
cultos, y conterráneos de io;; Marnlandas, lsazas, Restrep.os, St'.a
rez, Caros y Cuervos y otros varios que están en puesto 11:luy d1s-
:tinguido en el horizonte de las letras colombianas. 

PAdFlC:O CORAL. 

Bogotá, 6 de agosto de 1915 

.. 
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La revista Cultu.r�, correspondiente a1 mes de juHo
de este año, publica tin capítulo ele una dise_rtación filo
sófica del doctor Luis López de Mesa, escnta en fo:inna
dialogada, forma que parece haber renaci�o p�r� los
temas científicos y filosóficos y que ha temdo ul,t1mñ
mente un cu1 tivador tan castizo como Ricardo Leon, en
la mejor y más profunda de sus obras, La Escuela ddos
.sofistas. 

En la disertación del doctor López de Mesa el autor
habla en su propio nombre, teniendo por interlocutor a_
Marco, que expone la teoría en que vamos a ocuparnos. 

Como el doctor López de Mesa no hace, a lo menos
en el capítulo que publicó su revista, objeción �Jguna a
la e�ncia misma d_e _las doctrinas de Marco, smo que
únicamente le mamf1esta, como alguno de los persona
jes del Demon· de Midi, que es preciso mantener los vie
jos ideales que han agitado y 3gitan a los hom��es, no-_
.sotros nos permitimos entrar en la conversac10� que
tiene con su amigo, para hacer algunas observac10ues
a sus tesis. 

Pero ante todo: felicitamos al inteligente escritor
40ctor López de Mesa pore¡ue, con e:xquisi�o gusto Y
-0.espreéiando la vocinglería de la hampa vac1a.cntra re-
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sueltamente en el es.tudio de los problemas metafísicos.Jo:7en que sabe apreciar el valor y la importancia de laprimera de las ciencias racionales, nos merece todo respeto y todo encomio. 
Empieza el diálogo por la pregunta que hace a Marco sobre el interés que tengan las disertaciones filosóficas, pregunta a que contesta Marco�haciéndose eco delpen_sami�nto-de la generación actual-que ellas tienenu� mteres real y positivo. Y no contesta con una larga.

e mfruc�uosa peroración, sino lógicamente y dentro desu doctrma pantidinámica, con estas palabras: "Mientra_s l� vida nos aliente es preciso vivirla, darle algúnob1ettvo y crearle alguna explicación." 
�ice Marco: "Mi explicación (de Ja vida) la explicaci?n que yo he dado ·de ella, tuvo un pro;eso, asazsen�illo Y para mí satisfactorio," y por esta afirmación1� disertación filosófica a que nos referimos lleva portítulo Nueva teoría filosófica.
Hubiera podido rdplicar el doctor López de Mesa, y nosotros lo hacemos en su 1 ugar, con todo respeto: Mar--co su teo , 'd• , · ', na pant1 mam1ca no es invención suya; ellae_sta ��puesta Y afirmada en Bergson; ella forma el ladofllosofic?, de las doctrinas. modernistas; más aún: suconcepc10? de la Energía primordial es la mi�ma quede sustancia tuvo Espinosa hace ya mucho tiempo. Antes de probar nosotros esta objeción, que pudiéramo� 11amar histórica, llamamos la atención de Marcohaci� el hecho de que una de las grandes frases del modernismq es "la iniciativa particular," refiriéndose a lacual Paul Bourget cita admirablemente las siguientes.palabras de Bossuet: "L'espirit particulier c'est le glai-ve de d · · · · , , • 
, 

1v1s1on que les heretiques ont pris en main pour8e separer de l'Eglise." Aquella frase de Marco es la misma qu: en otro lugar pone el célebre novelista francés€n la b1os de Mme. Calvieres. Y ahora entramos a probar nuestro aserto: la doctrina que po?e Marco no es fruto de su ingenio. Recurrimos en pnmer término al Demon de Midi, la notable·
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historia del modernismo, de la cual tomamos este párra-
, 

fo: "Les jeunes gens du début du ving-tieme siecle ont

pour p6le de leurs pensées les idées representées par 
cet mot: la Vie. Savignan a vait vu ses contemporains a
luí, avant 1.900, avoir pour pole de leur pensée cet autre 
mot: la Sciencie. Les hommes de la fin de l'Ancien Ré
gime, que !'historien connaissa'it si bien, avaint eux pour 
p6le de leur pensée la Raison. La Vie? Le prestige du

modernisme sur les nouveau'x venus réside precisément 
dans un constant appel aux forces mystérieuses qu'en
veloppe cette formule magique: la Vie, c'est la acti9n. 
Mettons la verité religieuse dans l'action et c'est le

Pragmatisme. La Vie c'est l'inconscient. Mettons la ve

rité religieuse dans un sentimient issu des profondeurs 
le plus indeterminécs de notre etre, et c'est l'Immanen
tisme. La Vie c'est le developpement, Nous voici a l'E

volution meme." 
La teoria de la Energía primordial es la teoría pan

teísta de sustancia del espinosismo. Marco dice : "La 
Energía es la susta:1cia"; todas las pro;Jiedades de los 
cuerpos y los cuerpos mise10s no son sino modalidades 
de la Energía primordial. Y parece que el concepto de

Energía primordial habrá de ser aquello que tenga em

sí un número infinito de modalidad.es de Energfa; un 
número infinito, porque dice que la Energía primordial 
es infinita y un compuesto de modalidades de Ener
gía, porque diserta mucho y muy bien sobre la unidad 
de las fuerzas de la naturaleza, unidad que "quizás se

encuentre en la gravitación," que vendrá a ser. por tan
to, la Énergía primordial, "aquella que da origen a las
otras y podrá ser tenida como constitutiva del ,univer
so," y a esa Energía primordial la define Marco: "es le 
que es," tomando esta definición de la teodicea. 

La gravitación como sustentáculo de las fuerzas físi
cas quizás llegue a aceptarse algún día, cvmo muy bien 

, lo dice Marco; pero ¿ cuál es en su concepto el susten
táculo de las leyes morales y de los principios metafísi
cos? Marco no dice a este respecto nada explícito; 
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¿ tendremos nosotros que poner en relación aquella afir
mación del sustentáculo de las fuerzas físicas con estas
otras palabras del disertante: "Me parece que esto pue
de fácilmente aplicarse al mundo inorgánico y al orgá
nico, al sér vivo y aun a sus dependencias, como las
ideas y el lenguaje, las formaciones étnicas, sociales,
hmiliares, etc."? Si hacemos esto tendremos un pan
teísmo materialista, o, según la, doctrina de Marco, un
panteísmo dinamicista. 

Espinosa hace notar que su concepción de la sustan
cia infinita (que es su Dios) no es el Dios de los cris
tianos. Es tan íntima la relación entre el panteísmo de
Espinosa y la teoría de Marco, que éste, como aquél,
no concede a Dios la libertad de crear, porque l,1 Ener
gía "está y ha estado siempre en. estado de obrar ince
sante," por necesidad, por su misma esencia, claramen
te manifestada con la palabra Energía. 

¿ Pero qué es .en sí esa Energía primordial? Como
en el espinosismo, en la doctrina de Marco es difícil
contestar a esta pregunta; ni Marco nos ha dicho tam
poco cómo entiende los atributos que le señala a la
Energía primor<lial. 

¿ Cómo se contienen las modalidades de Enercría en�, 

la Energía misma? Tampoco se ha dado importancia a
esta cuestión. Quizás ]';farco habrá comprendido que el
punto más flaco, más <lébil, el talón <le Ac¡uiles de la
teoría dl't Espinosa, es precisamen�e éste: ¿ cómo se

,contienen los atributos de extensión y pensamiento en
la sustancia infinita?, y nosotros insistimos en esta pre
gunta: tcómo se contienen las modalidades de la Ener
gía primordial en la Energía primordial ?

Descartes considera la extensión (materia) y el espí
píritu (pensami_ento) como s,ustancias; y si esto es así,
¿porqué die� Murco que Descartes tuvo una concep
ción más sutil de sustancia, y en otra parte dice que la
materia" no puede poseer la fuerza ni como sustancia
copartícipe (concepto escolástico) ni como propiedad?"

Habla Marco con benevolencia despreciativa de los
que, "conservando su fe rdigiosa, cumplen sus funcio-
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nes familiares y sociales, dentro de la bonancible mo
notonía del espíritu medio." Hemos subrayado algunas 
palabras del párrafo anterior, para replicar con Paul 
Bourget: "si ces idées sont impuissantes a soutenir 
Pindividu, pourquoi soutiendrarent elles la Société?" 

Si las ideas religios9.s, y si éstas son las católicas, 
como parece ser el pensamiento de Marco, ma��ie?en
el orden, informan la justicia, favorecen el cumpltmien
to de los deberes que impone la familia y la sociedad, 
¿porqué no habrán elh1s de satisfacer el anhelo de cada 
hombre en particular? ¿ No lo ha llenado en efecto? 
¿ No ha cumplido la Iglesia CatóJica con su misión ? 
Esta es una tesis histórica que esperamos trate Marco. 
Si él dice que no ha cumplido con su misión, nosotros 
le rebatiremos las pruebas que presente; pero mientras 
no pase de una afirmación, no nos detenemos a .3nali
zarla. 

En otro artículo, quizás, nos ocupemos en otros pun-
tos de las teorías de Marco; hoy por hoy únicamente 
nos·hemos limitado a 1o más sustancial, al pensamien
to cardinal y a sostener que su (eorí.a no es invención 
-de él, porque es sencillamente L1 misma teoría filosófi
ca del modernismo; b misma teoría de Bergson, de la
que dice un escritor contemporáneo: "¡ la energía, la
acción, el querer! Hé aquí la palabra mágica que debe
triunfar de todas las dificultades y explicar todas las
cosas"; esa teoría pantidinámica de Marco es la mis
ma que sostiene el autor de la Energética, la misma de
Le Bon; la misma de la escuela dinamicista, que no ve
sino movimiento y acción hasta en el electrón; la mis
ma teoría que se resuelve en el panteísmo de Espinosa.
"Para Bergson no hay cos.ts sino solamente acción y
movimiento. El universo no es sino la universal i:nter
asción: acción que se hace al través de otra del mismo
género q_ue se deshace." (BerR.�Ort en el Indice, por el
R. P. Pedro Martínez Vélez).

Hemos hecho las anteriores observaciones porque,
,como lo dijimo3 antes, el doctor López de Mesa no se
las ha hecho a Marco, su interlocutor, limitándose aquél
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a sostener, poco más o menos y con las debidas salve
dades y restricciones, aquella verdad que la Genoveva 
del Demon de Midi expuso a Savignan: "N'a jamais 
affaibli l'Eglise en France, sans affaiblir la France. 
L'Eglise est une necessité fran<;aise," la misma que el 
rudo Cal vieres sostenía como un preservativo pata que 
sus riquezas no fueran tocadas; la misma que sostie
nen todos los modernistas que sólo respetan las ideas 
religiosas y la filosofía cristiana en virtud de su nece
sidad para el·mejoramiento de la sociedad; pero que no 
creen que la Iglesia católica y la filosofía cristiana 
tengan en sí pruebas que nunca perderán su fuerza, por
que están cimentadas en la verdad eterna. 

JOSÉ TOMÁS ESCALLON 
Colegio del Rosario, 1915. 

EL REGIMEN ELECTORAL 

en el Colegio del Rosario 

La Cámara de Representantes negó en la sesión lel 
12 ele los corrientes, en primer debate, el proyecto pre
sentado por el honorable representante doctor Demetrio 
García Vásquez, sobre "el régimen electivo en el Cole
gio Mayor de Nuestra Señora del Rosario." 

La Cámara hizo �uy bien. El primer debate versa 
acerca de la conveniencia de discutir el proyecto de ley. 
Nunca es conveniente tratar materias que no pertene
cen a la jurisdicción del Congreso. 

Fray Cristóbal de Torres, con su propio peculio, fun
dó el Colegio del Rosario, como han fundado los suyos 
en la época presente, los directores de la Universidad 
Republicana, del Colegio de Pío X, del Colegio de Res
trepo Mejía, del Colegio Universitario. En institutos así, 
la autoridad civil no tiene otra ingerencia que la de evi-

1 tar en ellos actos nocivos al bién común, prohibidos por 
leyes preexistentes. 

Concedió Fray Cristóbal, en sus Constituciones, el 
derecho de patronato a los Arzobispos de Bogotá, con 
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derechos y deberes, claramente definidos, y limitados. 
El Rey Felipe IV tomó para sí y para sus sucesores di
cho patronato, sin que reclamaran el Arzobispo ni el 
Colegio. Los reyes de España ejercieron el patronato 
por cienfo cincuenta años. Lo ganaron legítimamente 
por pre�cripción. 

Cuando nuestro país se independizó de España, el 
Presidente de la República se decla1i'Ó patrono sin que 
nadie contradijera, y eso hace noventa y cuatro años. 
La prescripción lo abona también. 

Dispuso el fundador del Rosario que no pudiesen 
cambiarse las Constituciones, ni introducirse otras nue
vas sin permiso de Su Majestad. Es decir, concedió a ' 1 
los poderes públicos, que en la monarqi.iía absoluta se 
halla-han acumulados en el rey, una facultad indepen
diente de las otorgadas al patronato. 

La Ley 89 de 1892 dijo en su artículo 10: "Al Cole
gio Mayor de Nuestra Señora del Rosario se le recono
ce su autonomía, quedando bajo el patronato del Go

. bierno. 
En consecuencia, el rector será de libre nombramien

to y remoción del Presidente de la República, y segui
rán rigiendo las Constituciones del Colegio, con las mo
dificaciones que los tiempos reclamen y que se intro
duzcan con arreglo a lo que por ellas mismas está pre
visto." 

En Colombia la soberanía está representada por tres 
poderes: legislativo, ejecutivo y judicial. El Congreso 
autorizó la expedición de nuevas Constituciones. Esa 
ley está sancionada por el Presidente de la República y 
su Ministro respectivo, y el Poder Judicial ha admitido 
como parte en juicios contradictorios al Colegio del Ro
sario, organizado de acuerdo con las Constituciones 
nuevas. 

En ellas se dispone que por no haber todavía cole
giales actuales, "se observe lo mismo que hizo el Fun
dador a principios de la creación del-Colegio, que fue 
nombrar por sí mismo rector, vicerrector y consiliarios; 




